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Neiva, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 41001 22 04 000 2023 00086 00 

 

 

En ejercicio de la acción pública prevista en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la señora Neidaly Arcila Marín reclama la 

protección de sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 

mínimo vital, salud, vivienda digna y derechos del menor presuntamente 

vulnerados por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Neiva y el Juzgado Primero Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de esta capital. 

 

Esta Sala es competente para conocer de la solicitud de amparo, por 

disposición de los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto 

2591 de 1991, 1º del Decreto 1382 de 2000, y 1º, numeral 5º del 

Decreto 333 de 2021, cumpliendo el escrito con las exigencias 

establecidas en los cánones 10º, 14 y 37 del segundo estatuto citado. 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Penal dispone: 

 

1. Admitir la acción constitucional contra el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva y el Juzgado 

Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta 

capital. 

 

2. Vincular al trámite de tutela a la Personería Municipal, la 

Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Provincial, la Fiscalía 

Trece Local, todos ubicados en esta ciudad, al señor Luis Alberto 

Garzón Carrillo y a la Procuraduría 268 Judicial I Penal de esta 
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urbe, esta última, por ser participe en la ejecución de la sentencia del 

prenombrado. 

 

3. Conceder un (1) día a los accionados y vinculados, para que se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, 

ejerzan su derecho de defensa y alleguen las pruebas que pretendan 

hacer valer. 

 

4. En cuanto a la solicitud de pruebas elevada por la accionante, el 

Despacho esperará que se alleguen al expediente las contestaciones y 

sus anexos, por tanto, una vez se tengan, se decidirá sobre la inspección 

que demandó la actora al proceso penal señalado. 

 

5. Comunicar esta decisión por el medio más rápido al accionante, así 

como a los accionados y vinculados. 

 

6. Practicar las pruebas que sean necesarias para el esclarecimiento de 

los hechos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

INGRID KAROLA PALACIOS ORTEGA 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

 SECRETARIA SALA PENAL 

 

Palacio de Justicia Oficina 1013 Tel. 8713536 fax 8 711932 Neiva - Huila 
 

Neiva, 27 de marzo de 2023 
Oficio n. º 967 

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISIÓN – 
TUTELA 1° INSTANCIA  

Señor 
LUIS ALBERTO GARZÓN CARRILLO 
Calle 2 A No. 38 – 46 Barrio Rafael Azuero 
Ciudad 

Acción Tutela Primera Instancia 
Rad. 41001 22 04 000 2023 00086 00 
Accionante: NEIDALY ARCILA MARÍN 
Accionado: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE NEIVA Y OTROS 
 

Comedidamente me permito notificarle el auto de fecha 24 de marzo de 2023, proferido dentro de 
la tutela de la referencia, por la Sala Segunda de Decisión Penal de esta Corporación, la cual dispuso 
lo siguiente: 
 

“…En ejercicio de la acción pública prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, 
la señora Neidaly Arcila Marín reclama la protección de sus derechos fundamentales 
a la igualdad, debido proceso, mínimo vital, salud, vivienda digna y derechos del menor 
presuntamente vulnerados por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Neiva y el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de esta capital. Esta Sala es competente para conocer de la solicitud de 
amparo, por disposición de los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto 
2591 de 1991, 1º del Decreto 1382 de 2000, y 1º, numeral 5º del Decreto 333 de 2021, 
cumpliendo el escrito con las exigencias establecidas en los cánones 10º, 14 y 37 del 
segundo estatuto citado. Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Penal dispone: 
1. Admitir la acción constitucional contra el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Neiva y el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de esta capital. 2. Vincular al trámite de tutela a la Personería 
Municipal, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Provincial, la Fiscalía Trece 
Local, todos ubicados en esta ciudad, al señor Luis Alberto Garzón Carrillo y a la 
Procuraduría 268 Judicial I Penal de esta urbe, esta última, por ser participe en la 
ejecución de la sentencia del prenombrado. 3. Conceder un (1) día a los accionados y 
vinculados, para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la acción de 
tutela, ejerzan su derecho de defensa y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 
4. En cuanto a la solicitud de pruebas elevada por la accionante, el Despacho esperará 
que se alleguen al expediente las contestaciones y sus anexos, por tanto, una vez se 
tengan, se decidirá sobre la inspección que demandó la actora al proceso penal 
señalado. 5. Comunicar esta decisión por el medio más rápido al accionante, así como 
a los accionados y vinculados. 6. Practicar las pruebas que sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos. Notifíquese y Cúmplase…”. 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  

 
Anexo: Copia del auto de fecha 24 de marzo de 2023 y escrito de tutela. 
 
Atentamente, 
 
 

ANDRES FELIPE YUSTRES 
Secretaria Sala Penal 



RV: Generación de Tutela en línea No 1343229

Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/03/2023 14:24

Para: Tutelas Tribunal Superios Sala Penal Huila - Neiva <tutrisupspnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;s.s197413@hotmail.com
<s.s197413@hotmail.com>

Señores T. S. SALA PENAL

Cordial saludo.

Entrego Acta 361, que correspondió por reparto para el trámite respectivo. Gracias.

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

Mariano Ospina Andrade
         Asistente Ad�vo - Oficina Judicial

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 11:42 a. m.
Para: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1343229
 

Cordial saludo,

Reenvío TUTELA X COMPETENCIA para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le
corresponda por reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  



Atentamente, 

DIANA MARIA QUIZA GALINDO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 11:02 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: s.s197413@hotmail.com <s.s197413@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1343229
 

Cordial saludo,

En atención al archivo adjunto de acción de tutela, se remite por competencia
funcional para tramite en primera instancia.  

 Atentamente, 

GRUPO DE REPARTO
OFICINA JUDICIAL DE IBAGUÉ

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 10:28
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
s.s197413@hotmail.com <s.s197413@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1343229
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto



Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1343229

Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Accionante: NEIDALY ARCILA MARIN Identificado con documento: 1075272542
Correo Electrónico Accionante : s.s197413@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3209577371
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: I.C.B.F.- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: PROCURADURIA SECCIONAL DE NEIVA- HUILA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUEZ PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE NEIVA-HUILA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS E SEGURIDAD DE
NEIVA-HUILA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: PERSONERIA DE NEIVA-HUILA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE NEIVA-HUILA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, EDUCACIÓN, FAMILIA,
IGUALDAD, SALUD, VIVIENDA DIGNA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F375c75a4-3107-4d16-8c63-2a016660dc24&data=05%7C01%7Ctutrisupspnva%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38c3e0387d8f4abe279c08db2c9d6f37%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638152826906912882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TBKcdrrf9zxtUbg0LN8Zj27gtVgAaAYCYP%2Bs531J9%2Bg%3D&reserved=0


Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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